
N' 012-2022-CENARES.M I NSA

fusofución Directoraf

qta§Cu¡6^
OE¿

Lima, l't de enero de 2022

VISTOS:

El lnforme Técnlco Legal N' 00'l-2022-COVlDl9-GENARES/I||NSA, de fecha 11 de
enero de 2022, emilida por la Dirección de Adquis¡ciones, D¡rección de Almacán y D¡stribuc¡ón,
Dirección de Programación y Oñcina de Asesoría Legal; y

Que, el artlculo 7 de la Constitución Politica del Peru establece que todos üenen
derecho a la protección de su salud, la del medio familiar y la de la comunidad, así como, el
deber de contribuir a su promoción y defens€:

Que, mediante Decreto Supremo N' 008-2020€A, publicado en el D¡ario Oficial "El
Peruano" el 11 de marzo de 2020, se declaró la Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el
plazo de noventa (90) dias calendario, y s€ dictaron medidas para la prevenc¡ón y control para
ev¡tar la propagación de la COVID-19, la que fue pronogada mediante los D€cretos Supremos
N' 020-2020-5A, 027-2020-5A, 031-2020-SA, 009-2021-SA y 25-2021-SA;

Que, la Ley N' 31084, Ley de Presupuesto del Seclor Público para €l Año Fiscal 2021,
publicada en el Diario Oficial "El Peruano' el 06 de d¡c¡embre de 2O2O, dispone €n el literal b)
del num€ral 61.1 d€ su artfculo 61 que, en el Presupuesto del Seclor PÚblico para el Año Fiscal
2021 se han asignado recursos hasta por la suma de S/ 650 000 000,00 (Ssiscientos cincuenta
m¡llones y 00/100 soles), en la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones Oficiales de
Crédito, para que, a través del Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos 6n
Salud (CENARES) y la Unidad E¡ecutora 001 Administración Central del Min¡sterio de Salud, se
adquiera equipos de protección personal - EPP, medicamentos, otros insumos médicos y
oxfgeno medicinal para atender la emergencia sanitaria por la COVID-19;

Que, mediante Resolución Ministerial N' '1075-2020/M|NSA, del 28 de diciembre de
2020, se aprobó el Presupuesto Inst¡tuc¡onal de Apertura de Gastos correspondiente al año
ñscal 202'1 del Pliego 011 : M¡nist€rio de Salud;

Que, el artículo 1 del Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones
del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'082-201g-EF (en adelante la Ley), reliere que
su finalidad es establecer normas orientadas a maximizar el valor de los recursos públicos que
se invierten y a promover la actuación bajo el enfoque de gestión por resultados en las
contrataciones de bienes, servicios y obras, de tal manera que estas se efectúen en forma
oportuna y bajo las mejores condiciones de precio y calidad, permitan el cumplimiento de los
fines públicos;
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CONSIDERANDO:
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Que, a su vez, el numeral 6.'l del artículo 6 de la Ley dispone que los procesos de
contratación son organizados por la Entidad, como d€stinatario de los fondos públicos
as¡gnados a la contratac¡ón;

Que, a través del Memorando N' 475-2021CP-CENARES/M|NSA, de fecha 05 de abril
de 2021, el Centro de Programación (ahora Dirección de Programación), remite las
espec¡ficaciones técnicas para la contratación del Oxigeno Medicinal Gaseoso con una
concentración no menor al 93% para el Abastec¡m¡ento I N¡vel Nacional de los
Establecim¡entos de Salud en el marco de la Emergencia Sanitaria por COVID-19; actual¡zado
mediante Memorando N" 646-2021-CP-CENARES/M|NSA, de fecha 05 de mayo de 2021,
Memorando N" 689-2021-CP{ENARES/M|NSA, de fecha 11 de mayo de 2021 y Memorando
N' 859-2021-CP€ENARES/MINSA, de fecha 11 de junio de 2021 :

Oue, med¡ante lnforme de lndagación de Mercado N" 241-2O21-EEM€ADQO-
CENARES/MINSA, de fecha 16 de julio de 2021, y a part¡r de lo señalado en el Formato de
Cuadro Comparativo anexo 8 éste, la Dirección de Adquisiciones, determina el valor estimado
de la contratación, según el siguient€ detalle:

Que, mediante Certificación de Crédito Presupuestario N' 2469-2021, por la cantidad
de Sl 84,174.75, emit¡das por la Oficina de Planeam¡ento, Presupuesto y Modemización, se
otorgan los recursos necosarios, en la fuente de financiam¡ento Recursos por Operaciones
Of ciales de Crédito, para ¡ealiza¡ la contratación antes indicada;

Que, mediante coneo el€ctrónic¡ de fecha 19 de julio de 2021, el Equipo de
Seguim¡ento y Liquidación del Centro de Adquisiciones y Donaciones, remite a la empresa
OXYMAN COMERCIAL SAC, la Orden de Compra N' 001150-2021, por el monto d€ S/
Uj74.75 (Ochenta y Cuatro Mil Ciento Setenta y Cuatro con 75/100 Soles) incluido IGV;

Que, con fecha 29 de octubre de 2021,la empresa OXYMAN COMERCIAL SAC, de
acuerdo a la Guía de Remis¡ón Remitente N' 00690008696, se r€aliza el inicio de la
prestación con el sum¡nistro del oxigeno medicinal gaseoso al 'Hospital María Auxiliadora -
L¡ma Metropolitana";

Que, mediante Memorando N' 033-2021-DG€ENARES-M|NSA, de fecha 1'l de enero
de 2O22,la Dirección Gen€ral del Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos
en Salud, aprueba el exped¡ente de contratac¡ón, bajo el supuesto de s¡tuación de emergenc¡a
derivada d€ acontecimi€ntos catastróficos, dest¡nada al "Sum¡nistro de Oxígeno Medicinal
Gaseoso para los Establecimientos de Salud en el marco de la Emergencia por COVID-19 -
Hospital María Auxiliadora - l l50.OC', y se prec¡sa que d¡cha contratac¡ón s€| €ncuentra
incluida en el Plan Anual de Contrataciones para el Año Fiscal 2022 del CENARES con el
número de refer€ncia 032:

t

Que, mediante lnforme Técnico L€gal N" 001-2O22-COVIO 19€ENARES/MINSA, de
fecha 11 de enero de 2022, el Centro Nac¡onal d6 Abastecimiento de Recursos Estratégicos en
Salud - CENARES sustsnta el trám¡te de regularización de la contratación direcla bajo el
supuesto de situación de emergencia derivada de acontec¡mientos catastróficos, desUnado al
"Sum¡n¡stro de Oxígeno Medicinal Gaseoso para los Establecimientos de Salud en el marco d€
la Emergencia por COVID-I9 - Hospital Maria Auxiliadora - 1150.OC", por el monto total de S/
U,174.75 (Ochenta y Cuatro M¡l C¡ento Setenta y Cuatro con 75/100 Soles) incluido IGV;

Qus, de conform¡dad con lo establecido en el literal b) del numeral 27.1 del anículo 27
del Texto Único Ordenado de la L€y de Contrataciones del Estado, aprobada por Decreto
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Supremo N' 082-201g-EF, las entidades pueden contratar directamente con un d€terminado
proveedor, entre otros, ante una situación de emergenc¡a derivads de acontecimientos
catastróf¡cos, situaciones que afecten la defensa o segur¡dad nacional, s¡tuaciones que
supongan el grave peligro de que ocuna alguno de los supuestos anteriores, o de una
emergenc¡a sanitaria declarada por el ente rector del sistema nacional de salud;

Que, el literal b) del artículo 100 del Reglamento de la c¡tada Ley, aprobado por Decreto
Supremo N' 344-2018-EF, modificado por el Decreto Supremo '162-2021-EF, establece
respecto a la causal de situación de emergencia que "(...) En diches sifuac¡ones, la Entidad
contrata de manera inmediafa /os blenes, serviclos en general, consultorÍas u obras,
estrictamente necesaígs, tanto para prevenir ros efscfos del evento próximo a producirse,
como parc atender los reguerimientos generados como consecuenc¡a directa del evento
producido, sin sujetarse a los requisitos formales de la presente norma. Como máxl¡no. denttt
del plam de valnte (n o la
primara entrega en el caso de suministros o desde su instalación y puesta en funcionamiento
en el caso de bienes bajo la modalidad de llave en mano, o del inicio de la prestación del
servicio, o del in¡cio de ld ejecución de la obra, l, Entldad rcoularlza .ouelle docuñentac¡ón
rcferlda a las actuacbnes oraoaretorlas. el lnforme o los lnfo¡mes oue contlenen el
sustento técnlco lesal de la Cont/,rteclón Dlracta. le ¡esoluclón o acuerdo oue la
aoruebe, asl como el contrato v sus rcoulsltos que, a la fecha de la contratación, no haya
sido elaborada, aprobada o suscrrfa, según corresponda; debiendo en el mismo plazo registrar
y publicar en el SEACE los informes y la resolución o acuerdos antes mencionados. Para la
regularización de la garantía, el plazo puede ampliarse por diez (10) dlas edicionales (...)';

Que, mediante Comunicado N' 011-2020 de fecha 26 de abril de 2020 de:
Orientaciones de la Dirección Técnico Normativa resp€cto del alcance de la normativa de
contrataciones en el marco del Estado d6 Emergencia Nacional, el Organ¡smo Supervisor de
las Contrataciones del Estado señala que: "(...) el brote del Coronavirus (COVID-19), calificado
como pandemia por la Organización Mund¡al de la Salud, y que ha iust¡ficado que el ent€ rector
en salud declare mediante Decreto Supremo N' 008-2020-5A el estado de emergencia
sanitaria a nivel nacional, constituye un acontec¡m¡ento catastrófico a los efectos de la
normativa de contrataciones del Eslado, que habil¡ta la aplicación de la causal d6 contratación
d¡recta por situac¡ón de em€rg€nc¡a, facultando a las Ent¡dades a contratar de manera
inmediata, en el marco de sus competencias, los bienes, servic¡os y obras necesarios para
at6nder los requerim¡entos generados como consecuenc¡a directa del evento producido (... )";

Oue, el numeral 10.1. del artículo 10 del Decreto de Urgonc¡a N'0'12-2021, publicado
en el D¡ario Oficial El Peruano el dia 03 de febrero de 2021, y modificatorias, dicta med¡das
extraordinarias en el marco de la Emergencia Nacional por la COVID-19 para refozar los
sistemas de prevención, control, v¡g¡lanc¡a y respuesta del Sistema Nacional de Salud, precisa
que, los recursos asignados en el marco de lo dispuosto en el literal b) del numeral 61.1. del
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artículo 61 de la Ley No 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021
al Pliego 011. Ministerio de Salud, para ser ejecutados a través de la Un¡dad Ejecutora 124:
Centro Nacional de Abastecimientos de Recursos Estratégicos de Salud y la Unidad Ejecutora
001: Administración Central - MINSA para la adquisición de oxfgeno medicinal orientados a
garantizar la provisión de oxígeno medicinal a todos los centros de salud, instalaciones de
ampliación de la oferta hospitalaria a nivel nacional y de ser necesario a las unidades de
atenc¡ón pre-hosp¡talaria, para atender la emergencia sanitaria por la COVID-19:

Que, de otro lado, el numeral 101.1 del artículo 101 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 344-2018-EF y modificatorias,
señala que la potestad de aprobar contrataciones directas por la causal de situación de
emergencia es indelegable;

Que, as¡mismo, el numeral 101 .2 del art¡culo 101 dol Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por D€creto Supremo N" 344-2018-EF y mod¡ficatorias,
establece que la resolución del T¡tular de la Entidad que aprueb€ la contratación d¡rÉcla,
requiere obligatoriamente del respectivo sustenlo técnico y legal, en el informe o informes
previos, que contengan la.iustiñcación de la necesidad y procedencia de la contratac¡ón d¡recta:

Que, en dicho contexto, y dada la,usüficación expuesta, se configura el supuesto de
contratac¡ón directa por la causal d€ situación de emergenc¡a derivada de acontec¡m¡entos
catastróficos, para lo cual, la contratac¡ón ef€cluada debe ser regularizada conforme a lo

revisto en la normativa de contrataciones del Estado:

Que, med¡anto lnforme Técnico Legal N' 001-2022-COV|D19-CENARES/MINSA, la
Dirección de Adquisiciones, Dirección de Programación, Dirección de Almaén y Distribución y
de la Oficina de Asesoría Legal del CENARES, efecluaron el análisis de procedencia emitiendo
la opinión con relac¡ón a la aprobación de la crntratac¡ón d¡recta;

Con los v¡stos de la Dirocción de Adquisiciones, Dirección de Programación, D¡rección
de Almacén y Distribución y de la Oficina de Asesor¡a Legal;

De conformidad con lo dispuesto en Textó Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de
Contratac¡ones d€l Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 082-201$EF, su Reglamento
aprobado por Decr€to Supremo N' 3¡t4-2018-EF y sus modificatorias, el Decreto Supremo N'
008-2017-SA qu€ aprobó el Reglamento de Organización y Funciones del Min¡sterio de Salud,
modificado por el Decreto Supremo N' 011-2017-5A, la Resolución Ministerial N" 907-
2021lMlNSA, que aprobó el Manual de Operaciones del CENARES y la Resolución Ministerial
N' 1095-2021-MINSA por la cual se designó al D¡rector General del CENARES;

SE RESUELVE:

ARTíCULO lo.- Aprobar la contratación directa por la causal de situación de
emergencia derivada de acontec¡m¡entos catastróficos para el 'SUMINISTRO DE OXIGENO
MEDICINAL GASEOSO PARA LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD EN EL MARCO OE
LA EMERGENCIA POR COVID-1g - HOSPÍTAL MARIiAAUXILIADORA - l150.OC', con cargo
a la Fuente de Financiamiento: Recursos por Operaciones Oficial€s de Cédito, conforme al
detalle que se ind¡ca en el Anexo adjunto, que forma parte integrante de la presente
Resolución.
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Que, numeral '10.4 del artfculo 10 del Decreto de Urgencia N" 012-2021, dispone que
las contrataciones prev¡stas, entre otros, en el num€ral 10.1 del referido artículo que se realicen
en el marco del l¡t€ral b) del numeral 27.1 del artículo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley No
30225, Ley de Contralaciones del Estado, aprobado m€diante Decrato Supremo No 082-2019-
EF, y del artículo 100 del Reglamento de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del Estado,
aprobado mediante Decreto Supremo No 344-2018-EF, se regularizan €n un plazo máximo de
cuaronta y c¡nco (45) dfas hábiles, cuyo inicio se computa de acuerdo a lo prev¡sto en el citado
R€glamento;
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eRfiCUl-O 2'.- Disponer que la Oirección de Adquisiciones efectúe la publicac¡ón de la
presente Resolución Directoral, así como el lnforme Técn¡co Legal que la sustentan, en el
Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE, con sujeción a lo establecido en
el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. As¡m¡smo, se dispone que se verifiquen
los plazos de ejecución de la contratación, a efectos que puedan advertir retrasos ¡njustificados
que detem¡nen la aplicación de penalidades en el marco de lo establecido en el Texto Único
Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, de ser el caso.

ARTÍCULO 3'.- D¡sponer que la Dirección de Adquisiciones realice las gestiones
necesar¡as, a fin de obtener la Certificac¡ón de Crédito Presupuestario para el
cumplim¡ento de la obligación de pago de la Orden de Compra N' 001150-202 1 , en el
presente ejercic¡o fiscal.

Reglstrese y co munlquese.
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